
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Villamaría Caldas, catorce (14) de 
septiembre  de dos mil veintiuno (2021). Pasa a Despacho de la 

señora Juez haciéndole saber que la parte demandante solicitó el embargo 

de remanentes. Sírvase proveer  
    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

 
 

     
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría, Caldas, Quince (15)  de septiembre  de dos mil veintiuno 

(2021)    
 

Radicación 2021-325 

Auto 902 
 

Solicita el apoderado de la parte ejecutante el embargo de los remanentes 
que por cualquier causa se llegaren a desembargar en el proceso ejecutivo 

radicado bajo el número 2020-538 pero no se indica de que Despacho 
judicial; en consecuencia, hasta tanto no se complemente la información 

requerida no se accederá a lo solicitado.  
   

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
 

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  
JUEZ  
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